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iii.  administración local

junta vecinal de montuenga

Corrección de errores de anuncio de subasta de fincas

Verificado error en la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, de

fecha 10 de octubre, por el que se anuncia arrendamiento de fincas rústicas, propiedad de

esta Junta Vecinal se hace constar que la relación de fincas objeto de arrendamiento es la

siguiente:

– Fincas 24, 41, 42, 43, 44 y 49 al precio de salida de 60 euros por hectárea y año.

– Fincas 4, 13, 21, 22 y 31 al precio de salida de 90 euros por hectárea y año.

– Fincas 33 y 35 al precio de salida de 110 euros por hectárea y año.

En Montuenga, a 10 de octubre de 2011.

El Alcalde Pedáneo,

Mario Alonso Ausín
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